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RESUMEN: El agua es un tema capital en España y, especialmente, en los 

municipios del Levante peninsular, siendo necesario abordar este tema desde diferentes 

perspectivas para ofrecer una visión sucinta del análisis integral de la problemática del 

agua al estar estrechamente ligada esta fuente de vida con la realidad socio-económica 

de una región, de un país. No nos queda más remedio que aplicar nuevas políticas en 

concordancia con las directivas de la Unión Europea teniéndose en cuenta los principios 

de sostenibilidad ante la escasez de recursos hídricos y su menor influencia agresiva en 

el medio ambiente.  

 

PALABRAS CLAVE: Agua, municipio, análisis, Unión Europea, recursos, 

hídricos, escasez.  
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“El acceso al agua potable es fundamental para la salud, 

uno de los derechos humanos básicos y un componente de las 

políticas eficaces de protección de la salud.” 

“Organización Mundial de la Salud” 

 

 

 

El agua forma parte indisoluble de la vida   

El agua es, efectivamente, un bien común que todas las personas y los poderes 

públicos están obligados a preservar y legar, como tal bien común, a las siguientes 

generaciones, al menos en las mismas condiciones de cantidad y calidad con que se ha 

recibido,
1
 tal y como se invoca en la normativa configurada en  la Directiva 2000/60/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Basado en la afirmación normativa anterior, con ocasión de los XVIII Cursos de 

Verano de la Universidad de Almería en el Patio de Luces de la Diputación Provincial 

de Almería, patrocinados por esta Corporación 
2
y la Fundación Cajamar - Caja Rural,

3
  

tuvo lugar uno de los más importantes cursos académicos de carácter universitario que 

se podrían haber planificado en este caluroso y seco año del 2017 a nivel nacional, 

atendiendo al contenido vital del recurso limitado del agua para que puedan seguir 

sobreviviendo las generaciones futuras y la propia Naturaleza con el abastecimiento y 

saneamiento del agua como un Derecho Internacionalmente reconocimiento con 

carácter “gratuito” a todos los habitantes de este luminoso y providencial planeta 

Tierra.
4
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El análisis, problemas y soluciones del Agua en Almería 
5
 fue el título del Curso 

co-dirigido meritoriamente por Antonio Pulido Bosch 
6
 y  Francisco Javier Martínez 

Rodríguez,
7
 quienes fueron  introduciendo a los asistentes en cada una de las materias 

que formaban parte del cordón umbilical de los recursos hidráulicos, especialmente, en 

la cantonal provincia almeriense, que junto con la provincia de Murcia y Alicante
8
 

sufren de forma más incomprensible la carencia de agua. 

Tratar el tema del Agua en la indaliana y desértica Almería provocó sacudidas 

de escalofríos en los sentires metabolizados de los discentes, tras escuchar con suma 

atención y aprovechamiento, desde la praxis científica, a quienes como Ponentes con 

sus panegíricos fueron hilvanando el cordón umbilical que envuelve el concepto técnico 

o telúrico del Agua: riesgo de sequía, déficit hídrico, elevación de niveles del litoral de 

playas, erosión de los suelos, salinización, desertización, expansión de las superficies 

agrarias de regadíos,
9
 depuradoras, desalinizadoras, aumento de las necesidades de 

riego, derroche, reutilización, opacidad, frecuencia de incendios forestales, 

incumplimientos de las directivas de la UE, la cultura del agua, etcétera.
10

 

Almería se ha caracterizado por algo, es por la quijotesca controversia endémica 

sobre el Agua, y esto lo saben muy bien en los últimos 60 años Cajamar – Caja Rural 
11

 

y la Universidad de Almería que con sus investigaciones y aportaciones hidráulicas, que 

no han podido políticamente resolver satisfactoriamente la caótica situación, pasando de 

la ilusión a la decepción, y así hasta ver si llegamos a implementar en el Proyecto de 

una Ciudad Inteligente
12

 un consensuado Pacto por el Agua, sujeto a los principios de 

transparencia y participación ciudadana como ejes vertebradores para llegar a puro y 

debido efecto a la excelencia en la calidad, gestión y gobernanza del Agua.  Todo ello 
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por ser de imperativo cumplimiento la Directiva Marco del Agua (DMA),
13

, que eviten 

un deterioro patrimonial, cada vez mayor, de los recursos hídricos, teniéndose en cuenta 

no solo el coste del servicio, sino también el coste ambiental.
14

 

Ni los gestores en la gobernanza pública, ni los agentes sociales y  sociedad civil 

por inanición, dentro del sumo respeto al ordenamiento jurídico que en cada momento 

se va promulgando en aras a los intereses generales y sociales de la comunidad y el 

acatamiento con publicidad,  transparencia y tolerancia cero ante cualquier síntoma de 

desviación de los principios gubernamentales que se derivan del propio funcionamiento 

de la Administración Pública.
15

  

No se puede seguir reduciendo desde el ámbito legislativo el concepto del agua a 

medidas puramente extractivas 
16

 en concurrencia con valores monetarios, los cuales se 
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desprenden mercantilmente de sus fines extractivos y de uso, sino que deberán de tener 

en cuenta, que el uso del agua está sujeto a la eficiencia en colación con los costes 

medios ambientes, cada vez mayores ante la situación espacial de la propia Naturaleza, 

no pudiéndose obviar estos criterios en los Planes Hidrológicos 
17

 que se pongan en 

marcha en cualquier nivel de la organización territorial del Estado.
18

 

 

2. LOS RETOS MUNICIPALISTAS 

 

Responsabilidad y competencias municipales 

Los municipios son responsables de asegurar que el agua suministrada a través 

de redes de distribución, cisternas o depósitos móviles es apta para el consumo en el 

punto de entrega al consumidor.  

Las aguas de consumo deberán contener un nivel mínimo de desinfectante 

residual que en el caso del hipoclorito (el más usado) será de 0,2 mg/L en todos los 

puntos de red.
19

 

El municipio puede gestionar su zona de abastecimiento bien directamente o 

indirectamente mediante un gestor, velando para que éste cumpla con el RD 140/2003 y 

el Programa de Vigilancia Sanitaria de Aguas de cada Comunidad Autónoma. Cuando 

la gestión del agua se realice de forma directa al municipio, le corresponderán las 

responsabilidades y competencias establecidas para los gestores.
20

 

De la normativa de aplicación, las responsabilidades de los municipios velarán 

por el cumplimiento del RD 140/2003 por parte de su gestor de aguas y por el 

cumplimiento de las obligaciones de los titulares de los establecimientos que desarrollen 

actividades comerciales o públicas. 

Quienes realizan la gestión del agua corresponde por concesión administrativa a 

otras entidades o agencias públicas o privadas, o mixtas, como gestores de este recurso, 

estos serán los responsables del control de la calidad del agua en su zona de 
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abastecimiento y deberán elaborar un Protocolo de Autocontrol y Gestión del 

Abastecimiento. 
21

 

Este Protocolo como instrumento técnico y jurídico deberá de garantizar la 

realización de las analíticas pertinentes, confirmar los posibles incumplimientos de 

cualquier parámetro de calidad de aguas de consumo e investigar y registrar los 

motivos, comunicando a la población, a la ciudadanía a través de las nuevas tecnologías 

de la comunicación y la información, las medidas adoptadas ante una alerta sanitaria, así 

como realizar su seguimiento, registrar los datos de control de agua en el SINAC 
22

 y 

adoptar las medidas de protección, mantenimiento y limpieza de las infraestructuras 

gestionadas  

 

Quién contamina paga  

Aquellos municipios que han basado su crecimiento, entre otras medidas, en 

políticas de promoción hidráulica, tienen y deben cambiar de paradigma político y 

trasladar sus perspectivas a las políticas de la gestión del agua y los ecosistemas. 
23

 

La fácil oferta de la burocracia maquinal municipal, enfocando a nivel político 

las distintas opciones sin análisis, descripción y valoración alguna en embalses, 
24

 

trasvases,
25

 desaladoras,
26

 bombeos, etcétera, es despilfarradora e insostenible, 

debiéndose pasar a una política de calidad,  más económica y sostenible, a pesar de su 
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laboriosidad en la gestión y gobernanza,
27

 estando centrada en la reconversión hacia 

sistemas eficientes y ahorrativos con una mayor flexibilización en el régimen de 

concesiones administrativas, siendo los Bancos de Agua una solución ante la situación 

de catarsis a nivel nacional con especial incidencia “mortificadora” en las provincias de 

Alicante, Murcia y Almería.
28

 

De forma aparejada a ese cambio de paradigma en el nicho de mercado 

municipalista se hace necesario de forma concurrente, trasponer la Directiva Europea en 

cuanto al Medio Ambiente, que exige en el precio del saneamiento y abastecimiento del 

agua se incluyan los costes medio ambientales producidos por su uso y utilización – 

costes de servicio-, estableciendo como máxima que quién contamina paga los 

perjuicios o daños producidos tras su evaluación económica. 
29

 

Por tanto, no podemos obviar en la configuración normativa de la gestión de los 

recursos hídricos, aplicando la TRLCSP 
30

 en concordancia con el TRLBRL,
31

 ya sea de 

forma directa o indirecta
32

 mediante cualquiera de las fórmulas de concesión 

administrativa, a resultas que en los pliegos técnicos y económico-administrativos 

tendrán que recogerse los costes totales precisos en los recursos hídricos, así como 

aquellos que podemos denominar “imprecisos” deben, igualmente, contemplarse de 

forma más concreta, concisa y clara para los usuarios y los controles de fiscalización, de 

tal forma que el análisis objetivo nos lleve sin dudas ni elucubraciones a los costes 

totales económicos con traducción en valores monetarios, los cuales se derivarán y 

contraerán con exactitud a los costes ambientales –externalidades ambientales-, de 

recursos – costes de oportunidad-  y de los servicios – costes financiero-.  

Esta visión política estará basada en un enfoque “econintegrador”, aunando en 

una misma línea de actuación eco-logía y eco-nomía, evitando cualquier tipo de 

desajustes o disociaciones en su implementación institucional por no estar impregnado 
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este concepto jurídico indeterminado de un sentido unidimensional, disjunto ni aditivo, 

al deber de tenerse en cuenta los costes derivados de los deterioros producidos en el 

patrimonio natural,
33

 los costes de obtención del agua y los costes de servicios, 

incluyendo los dos anteriores evaluables económicamente. 

Para que esta evaluación económica pueda plasmarse en el documento público 

que mediante la correspondiente aprobación Plenaria se lleve a puro y debido efecto el 

coste del servicio, deberá de hacerse con la voluntad política avalada por los técnicos 

capacitados y habilitados en las materias de aplicación a este recurso natural, cuyo 

mayor hándicap sino está viciado políticamente por un sentir “populista”, el marco 

institucional deberá de establecer la metodología del cálculo con su definición para 

orientar la gestión con el solapamiento del coste medio ambiental y de los recursos.  

 

Cantidad y Calidad   

Aunque hay diversos estudios con distintas metodologías de trabajo científico, 

es necesario la constitución de una Mesa del Agua configurada organizacionalmente y 

funcionalmente por la Federación Española de Municipios y Provincias,
34

 con la 

participación de otros agentes sociales relacionados con el ámbito de los recursos 

hídricos, que puedan disponer de datos contrastados y verificados que se sepa “a ciencia 

cierta” con los márgenes de error propios, las unidades de cantidad de agua disponible 

en stocks y flujos, es decir, agua libre y asociada al suelo y a la vegetación, y, 

simultáneamente, la calidad – sales y contaminantes- en las referenciadas cantidades, 

que nos permiten con un índice de probabilidad alto su traslación a nivel monetario, por 

ser este último, la única fórmula de limitar un recurso escaso y necesario para 

sobrevivir, ya que sin agua no ha vida.   
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El municipio o gestor, en su caso, velará para que uno o varios laboratorios 

realicen con, al menos, las frecuencias reflejadas en el Programa de Vigilancia Sanitaria 

de Aguas de Consumo Humano de cada Comunidad Autónoma, los siguientes 

análisis
35

: 

 Nivel de desinfectante residual. 

 Examen organoléptico: olor, sabor, color y turbidez. 

 Análisis de control. 

 Análisis completo. 

Conforme a los parámetros del Anexo I del RD 140/2003, con las salvedades 

contempladas en el Programa de Vigilancia de Aguas de Consumo Humano: 

A - Parámetros microbiológicos 

B1 - Parámetros químicos 

B2 - Parámetros químicos que se controlan según las especificaciones del 

producto 

C - Parámetros indicadores 

D - Radiactividad 

En esta concurrencia de cantidad y calidad – tener en cuenta los contaminante 

emergentes
36

 y su incidencia en la depuración y reutilización - para satisfacer las 

diversas expectativas de los usuarios, va a primar por cuestiones de eficiencia energética 

que los recursos que se obtengan sean los menos costosos, los más óptimos ante los 

costes de generación y los costes de reasignación del agua, ya que de estos valores se 

desprenderán los importes máximos a los que los usuarios estarán dispuestos a pagar 

para que sus explotaciones personales y profesionales le sean mínimamente rentables.  

La ciudadanía no quiere costes estimativos que estén sujetos de forma regular a 

las variaciones y turbulencias del libre mercado, sino costes efectivos que incidan de 

forma satisfactoria en la sociedad civil por permitir que sus “bolsillos” no estén sujetos 

a mecanismos de oferta y demanda del mercado, y por otro lado, supongan una 

adecuada viabilidad en el uso de los recursos sin convulsiones políticas de carácter 

“populista”. 
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Reglas para una gestión económicamente razonable  

Ante la creciente demanda de agua, la escasez de recursos hídricos y la 

contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, la primera regla de actuación  

que debe tener cualquier entidad con competencia para la gestión del agua es saber de 

forma fehaciente, notoria y pública, mediante la participación ciudadana, la publicidad y 

la transparencia, son los costes que se derivan de todas las actuaciones sobre el recurso 

agua.  

Sobre esta máxima, conditio sine qua non, existen cuatro tipos de costes, que 

todos los especialistas entendidos en la materia tienen un ajustado punto de vista 

común, contrayéndose a los costes de obtención de los recursos, los costes de 

reposición, los costes de generación de los recursos y los costes de reasignación. Eso sí, 

los costes de obtención y generación nunca deben ser superiores a los costes de 

reposición y reasignación de los recursos porque su viabilidad sería nula y no asumible 

en ninguno de los niveles de usuarios.  

En todo caso, la gestión del agua debe hacerse con un sentir operativo de 

carácter integrado y transversal, de tal forma que en un mismo puzle de mayor 

dimensión a lo que actualmente se está realizando y con sentido de transversalidad  y  

automatismo encajen todas las piezas del engranaje, tal y como exhorta en este mismo 

sentido la Directiva de la Unión Europea, por lo que, sin una voluntad política sin 

vacilaciones de implantar este tipo de gestión integrada, ante el contrariado y 

beligerante pluralismo político de este país, así como en otras políticas que necesitan un 

Pacto de Estado, todo quedará en una mera entelequia,  en “aguas de borrajas”, y 

seguiremos aplicando aquellas políticas de principios del siglo XX, durante la convulsa 

II República, por el Ministro de Obras Públicas Indalecio Prieto y que después se 

desarrollaron por el régimen franquista,
37

 tanto por el Instituto Nacional de 

Colonización como por el IRIDA.  

 

3. GOBERNANZA  

Transparencia, participación, concienciación… 

Todo dependerá con los ojos con los que miremos la “cuestión del agua”. 

Podríamos decir, sin miedo a equivocarnos, que existen tres formas de ver y sentir el 

agua – agua/vida, agua/ciudadanía, agua/economía-. Tenemos que subsistir para poder 

mantener las funciones básicas de supervivencias de los seres vivos, la destinada a las 

funciones de salud y cohesión social en conexión con los derechos de la ciudadanía y, 

finalmente, el agua destinada a las funciones productivas que generan beneficios, en 

conexión con el derecho a mejorar el nivel de vida de los usuarios.  

Se hace necesario que por las entidades locales se establezca en su 

funcionamiento organizacional y funcional – Relación de Puestos de Trabajo – una 
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gestión profesionalizada y eficiente de los sistemas municipales de abastecimiento, pues 

redunda en un ahorro de los servicios en concurrencia con la aplicación estricta del 

principio de recuperación de los costes de los servicios públicos del agua.  

De conformidad con lo establecido en la DMA para prevenir el deterioro de las 

aguas en términos de calidad química y ecológica, 
38

 y promover un uso y consumo 

sostenible, no se puede seguir con una inexistencia y, en ocasiones ineficaz, en la 

gobernanza del agua por falta de medios en quienes tienen las competencias y 

potestades en la Administración Hidráulica, con la ausencia total de una transversalidad 

institucional - Estado/Comunidades Autónomas / Provincias / Municipios / otras 

entidades -, lo que conllevan a una mala gestión de los recursos ante la propia pasividad 

de la sociedad civil que con huecas y relativas palabras se terminan convenciendo de la 

una situación que llegará un día a no ser sostenible en ningún aspecto de los 

referenciados.
39

 

Desde el cumplimiento exhaustivo a la normativa legal de aplicación, se hace 

necesario para mejorar no solo la imagen de este recurso imprescindible para la vida, 

nuevas infraestructuras  para optimizar los aportes del riego y fomentar el otorgamiento 

de concesiones de reutilización y de la regulación de las existentes y tener como 

máxima de actuación pública que “el agua es una parte de un ecosistema vivo”.   

Por tanto, en relación con el anterior párrafo, no podemos dudar de las ventajas 

que supone la reutilización de las aguas como recurso estratégico y de especial valor en 

zonas donde existe estrés hídrico, siempre y cuando se asegure la salud pública y la 

protección del medio ambiente, dando lugar este método a reducir la presión sobre el 

recurso hídrico, reducción de la presencia de contaminantes en las fuentes naturales del 

agua,
40

 reducción de los riesgos sobre la salud para los usuarios aguas abajo, 

disponibilidad y caudal de agua de calidad, 
41

 aprovechamiento de la materia orgánica y 
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nutrientes presentes en el agua tratada y, finalmente, el mantenimiento de la calidad de 

los ecosistemas.
42

 

Numerosas publicaciones científicas desarrollan sin ningún tipo de atisbo la 

presencia de fármacos en las plantas, demostrando que una vez en el medio agrícola, 

estos micro contaminantes tienen potencial para ser absorbidos por cultivos, y el nivel 

de acumulación en estos dependerá de otros factores como la naturaleza fisicoquímica 

de los compuestos, las propiedades del suelo, la calidad del agua de riego, fisiología de 

la planta, frecuencia y duración del riego, etcétera.  

En fin, la ingesta de estos compuestos por plantas representan su entrada en la 

cadena alimenticia, lo que constituye una ruta de exposición humana a los 

contaminantes, con las consecuentes implicaciones potenciales para la salud, por lo que, 

sería conveniente que también las Diputaciones provinciales y grandes Ayuntamientos 

con suficiencia en recursos, en estrecha colaboración con otras entidades públicas o 

privadas, tuvieran de un servicio administrativo-técnico cualificado y especializado en 

esta materia vital para el género humano, que sirviera entre otras funciones y tareas, a la 

realización de evaluaciones de riesgo que puedan implicar para el consumidor y usuario 

el consumo de micro contaminantes a través de la diaria dieta alimenticia.    

 

4. CONCLUSIONES 

En los Ayuntamientos de determinado calado por su impronta a nivel de 

población y territorio se hace necesaria la existencia en el ámbito orgánico político de 

una Mesa del Agua creada con iguales funciones de análisis, informe y dictamen de 

otras Comisiones Informativas Permanentes, al amparo del Texto Refundido de la Ley 

de Bases de Régimen Local y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las entidades Locales, y demás normas concordantes y de 

aplicación. 

Este tipo de órgano permitirá la participación de los ciudadanos de una forma 

más eficaz y directa, así como las decisiones que se vayan adoptando por el Pleno de la 

Corporación, Junta de Gobierno Local o Resoluciones de la Alcaldía o Concejales 

Delegados estarán sujetas desde el primer momento para que los ciudadanos y 

ciudadanas vean la gestión y gobernanza del agua con la mayor transparencia en la 

prestación del servicio público.  

En estos tiempos de grandes tribulaciones y turbulencias políticas y sociales de 

toda índole, un requisito en el ejercicio gubernamental y funcionarial es ofrecer una 

gestión del servicio del agua sin tapujos y en la que los ciudadanos afectos al municipio,  

tengan toda la información al detalle, sin opacidad.  

                                                           

 



Revista digital CEMCI 
Número 38: abril a junio de 2018  

Página 13 de 14 

   

 

 

Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) - Plaza Mariana Pineda 8 - C.P. 18.009 - Granada (España) 

Página web: http://www.cemci.org/revista/ - Correo electrónico: revista@cemci.org 

 

Un organismo que debe de estar investido del carácter consultivo, vinculante y 

permanente, sin estar sujeto a los vaivenes políticos, salvo los propios derivados de las 

elecciones municipales cada cuatro año, pero integrados a su vez de técnicos 

municipales, representantes de la empresa concesionaria, representantes de la 

Diputación Provincial y de la Comunidad Autónoma correspondiente u otras personas u 

entidades que se acuerden, especialmente del tejido social, siempre en función del 

interés de sus aportaciones en los puntos que se traten. 

 Finalmente, esta Mesa del Agua deberá dar conocimiento de la situación de la 

gestión del servicio, de los incidentes que detecte el sistema de Telecontrol y 

Sectorización de Redes y el sistema de tele gestión de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales, así como cualquier otro incidente que surgiera en el ciclo urbano del agua, 

cuyos datos serán prueba fidedigna, notoria y pública de la planificación y ejecución de 

las inversiones, los análisis periódicos del agua y la determinación y análisis de los 

costes del servicio por la concesionaria. Además, deberá informarse, con carácter 

general, de todos aquellos proyectos relacionados con la gestión del agua en el 

municipio y el seguimiento de las labores que realiza la administración municipal en 

materia hidráulica. 

 

“Que tu medicina sea tu alimento, y el alimento sea tu medicina”  

Hipócrates (450 – 377 a. C) 
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